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CONTRATISTA:

OBJETO:

L

EZEQUIEL IiIRóN LiARA (PERSOI{A FÍSICA)

.AIIP. DE RED DE ENERGÍA EIÉCTRICA Efl LA CA
PRIÍIIERO DE IIAYO, COL. iIICHICAYUCAil,
iIICHICAYUCAI{ PERTENECIETTE AL IIUf{ICIPIO
TLATLAUQUTTEPEC, PUE."

D

$1,35O,OOO.OO(Uil ilrllóf{ TRESCIENTOS CINCUEÍ{TA frlrl
PESOS OO/1OO ]rl.N.)M II{CLUIDO

FISir-DF 2022

INICIO: 14 DE JULIO OE2o22
TERr{IflOi 12 DE SEPTIEIIIBRE DE 2022
60 DíAS NATURALES

I

IMPORTE:

FONDO APLICADO:

VIGENCIA:

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNTTARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOM¡NARÁ "EL COilTRATANTE-,
REPRESENTADO POR EL LIC: PORFIRIO LOEZA AGUILA& EN SU CARÁCTER DE

PRESIDENTE ]IIUNICIPAL COITSTTTUCTOTAL Y POR LA OTRA PARTE EZEQUIEL UIRóN
LARA (PERSONA FÍSICA) EN SU CARÁCTER DE ADIIIÍ|ISTRADOR, ÚITTCO, A QUIEN SE

LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1.-.Ercof{rTt'É
1.1.. PARA CUBRIR

yryfti,1-Liü
LAS DEROGACIONES QUE SP

1
DERIVEN DEL PRESENT- CONTRATO, I.A

iEC
SECRETARIA DE PIáNEACIóN Y RNANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,
RADICARA LA INVERSIóN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON
CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FISM-DF
2022, EJERCICIO 2022, DE ACUERDO AL OFTCIO DE ASIGNACIóN No t¡tTp/THl2O22
O5IO45, EMITIDO POR I.A TESORERÍA MUNICIPAL BAJO LA PARTIDA PRESUPU
6.1.3.1

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA C

cóDIGo posrAL 73900; DEL MUNICIPIo DE TLATT-AUQUITEPEC, puEBLA, MISMo
SEÑALA PARA LoS FINES Y EFECToS LEGALES DE ESTE CoNTRATo,

Ea

1.3.- I-A AD]UDICACIóN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZó POR IñVIT
CUAÍ|DO ITIENOS A TRES PERISOITAS.

il
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COI{TRATO DE OBRA PUBLICA }IUNICIPAL
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1.4.- GESTIONANÁ Y OETEÍ.¡ORÁ TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, LICE

Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUIERE PARA LA EJECUCIóN DE LA OBRA, OBJ

ESTE CONTRATO.

2..'EL CONTRATIISTA" DECLARA:

2.1.. TIENE CAPACIDAD ]URÍDICA PARA CONTRAER DERECHOS, OBLIGACIONES Y REÚNE

LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONóMICAS PARA OBUGARSE A LA E]ECUCIÓN DE 1-A

OBRA'A]TIP. DE RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA CALLE PRI]IIERO DE iIAYO, COL.
ITIICHICAYUCAN, LOC, }IICHICAYUCAN PERTENECIENTE AL ItIUiIICIPIO DE

TLATLAUQUTTEPEC, PUE.- Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIóN Y ELEMENTOS

SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA IEY DE OERA PÚBUCA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBIá, SU REGI.AMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA

LA CONTRATACIÓ¡¡ Y T:TCU<IÓN OE OBRA PÚBUCA Y SERVIOOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS.

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE IITLEA4O3O7RF7, REGISTRO
DE PADRóN DE CONTRATISTA MUNICIPAL NO }ITP.DOP/OLf--2O22.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIUO: CALLE LCOIIA VICARIO O. 7, COL. CEÍ{TRO,
C.P. 73680, ZACAPOAXTLA, PUE. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS
LEGALES DE ESTE CONTRATO,

2.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE
LOS PROYECTOS ARQUITECTóNICOS Y DE INGENIERÍA; LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTATACIóN PERHANET{TE PARA ESTE TIPO DE OBRA;
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIóN APLICABLE PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORMAS DE
SERVICIOS TÉCNICOS VIGENTES; CATALOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL
TOTAL DE LA PROPOSICIóN; ANÁUSIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS
DE TRABAJO; RETACION DE LOS COSTOS BASICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA
MAQUINARIA DE CONSTRUCCIóN QUE INTERVIENEN EN LOS ANÁLISIS A RIOR
RELACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIóN PERMANENTE QUE E SU
PROPORCIONE EL CONTRATANTE Y SU PROGRAMA DE UTILIZACION; ANALIS
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE

DE

C Ió
DE LOS TRABA]OS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PER o
CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PRO
UTIUZACIóN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIóN Y PROCEDIMIE P

EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR A
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO, LAS DEMAS NORMAS QUE RE

EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS.
LEN LA
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CO].TTTÉ 
'/TUNICIPAL 

DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBL]A
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H. AYUNTAMIENTO DEL ÍIIUNICIPIO DE TI.ATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OARA PUBLICA ÍIIUNICIPAL
No coN/HTP/R33-FrSrrr-DF/ 22-2L24 I O47
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2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CO

Y CONSIDERó TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIóN.

3.- AIi,I BAS PARTES DECLARAN:

3.1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURS
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE
CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.
ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIONES
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PR I|ERA. - OBJETO DEL CONTRATO. - *EL COÍ{TRATAñITE" ENCOMIENDA A'EL
CONTRATISTA- LA REALIZACIóN DE UNA OBRA QUE CONSISTE EN *A].IP. DE RED DE
ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA CALLE PRI]IIERO DE ft,IAYO, COL. iIICHICAYUCAN, LOC.
ITIICHICAYUCAN PERTENECIENTE AL I,IUNICIPIO DE TL.iATLAUQUITEPEC, PUE."
ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACION, ACATANDO PARA ELLO LO
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN
LOS INCISOS 2.6 Y 3.1 DE LAS DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS
NORMAS DE CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE T]PO DE TRABAJOS.

SEGUI{DA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: l1,35O,OOO.OO (Uf{ }rILLóN TRESCTENTOS
CINCUEilTA ÍIIIL PESOS OO/TOO I{.N.) IVA INCLUIDO.

ETERCICIO FISM-DF 2022 g1,350,OOO.OO

PRESUPUESTO CONTRATADO

7

t

TL4TL4U UITE PEC

TO

PÚtsU
CIÓN D

PCR-13-
600

SUMINISTRO, INCADO Y
PLOMEADO DE POSTE DE
CONCRETO REFORZADO PCR-
13-600, INCLUYE EXCAVACIóN
Y REI I FNO DE CEPA CON
PIEDRA OE LA REGIÓN,
ACARREOS, FLETES, Y
MANIOBRA CON GRUA HIAB.

PZA 10.00 $
18,963.50

$
189,635.00

CCF-27KV SUMINISTRO, INSTALACION Y
MONTAJE DE CORTACIRCUITO
FUSIBLE DE 27 KV, INCLUYE
MATERIAL, MANO DE OBRA,
HERRAMIENTA Y EQUIPO

PZA 3.00 $
8,009.80

$
24,O29.4O

RD3O SUMINISTRO, INSTALACION Y
MONTA'E DE ESTRUCTURA TIPO
RD3O (REMATE DOBLE),
INCLUYE MATERIAL, MANO DE
OBFÁ, HERRAMIENTA Y EQUIPO

PZA 2.OO $
9,729.68

$
19,459.36

CLAVE CONCE PTO P.U. IMPORTEUNIDAD CANÍ.

Pt]IEs !úGICp

TLATLAUQUITEPEC
- a^IBIERNO Dt CO\TI]\UDAD :0:r-:0:{-
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7t034
$PZA 3.00 $

11,359.57
RD3O/RD3 SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y

MONTAJE DE ESTRUCTURA TIPO
RD3O/RD.3 (REMATE DOBLE DE
DEFLEXION), INCLUYE
MATERIAL, MANO DE OBRA,
HERRAMIENTA Y EQUIPO

$
70,4O3.71

$
20,807.4

AD3O SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y
MONTAJE DE ESTRUCTURA TIPO
AD3O (ANCWE DOBLE),
INCLUYE MATERIAL, MANO DE
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO

PZA 2.00

VD3O SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y
MONTAJE DE ESTRUCTURA TIPO
VD3O (VOLADA DOBLE),
INCLUYE MATERIAL, MANO OE
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO

PZA 5.00 $
10,923.70

$
54,6r8.50

VS3O SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y
MONTAJE DE ESTRUCTURA TIPO
VS3O (VOLADA SENCILLA),
INCLUYE MATERIAL, MANO DE
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO

PZA 4.00 $
t5,127.O2

$
60,508.08

CCF-15KV SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y
MONTAJE DE CORTAC¡RCUITO
FUSIBLE DE T5 KV, INCLUYE
MATERIAL. MANO DE OBRA,
HERRAMIENTA Y EQUIPO

PZA 3.00 $
7,O2t.O4

$
2L,063.12

ITR2A-
10KVA-

MO

SUMINISÍRO, MONÍNE Y
CONEXION DE
TRANSFORMADOR
MONOFÁSICO (1 BOQUILLA) OE
10 KVA 13200-240/720 V,
INCLUYE MATERIAL, MANO DE
OBRA, HERRAMIENTA Y EOUIPO

PZA 1.00 $
64,202.26

1-TR.
3OKVA-3F

SUMINISTRO Y COIbCACIóN
DE ESTRUCTURA 1.TR-3OKVA-
3F (TRANSFORMADOR
TRIFASICO DE 30 KVA),
INCLUYE MATERIAL, MANO DE
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO

1.00 $
94,749.66

$

APART SUMINISTRO Y COLOCACIÓN
DE APARTARRAYOS TIPO ALEA
15 KVA PARA PROTECCIóN DE
ú¡¡e¡ oe MEDIA TENSróN,
INCLUYE MATERIAL, MANO DE
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO

PZA 5.00 $
13,196.50

$
79

1R1 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN
DE ESTRUCTURA 1Rl (REMATE
PARA NEUTRO CORRIDO)
INCLUYE MATERIAL, MANO DE
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO

PZA 2.00 $
L,522.25

$
3,0¿+4.50

PtjB-S Nr46r(!

COHtfÉ HUXICIPAL DE OBRA PúBL¡CA Y SERYICIOS
RELACIONADOS DE TI.,,ATLAUQUITEPEC, PUEBLiA

2021-2024

H. AYUI{TAilIEI{TO DEL HUI{ICIPIO DE TI.ATLAUQUTTEPEC
CO]ITRATO DE OBRA PUBLICA TTIUNICIPAL

$
64,202.26

PZA



COHITÉ HUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
R.ELACIONADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBL¡A

2lJ21-zfJ24

H. AYUNTAÍIIIEilTO DEL IIUilICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA }IUNICIPAL
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I

TL(!TL4UQUIT9PCC

$.,8[ Rv,

5,926.
PZA 3.00 $

1,975.59
,¡ótf,,l¡¡lR.t6 SUMINISTRO Y COLOCACION

DE ESTRUCTURA 1R1/1R 1

(DOBLE REMATE PARA NEUTRO
CORRIDO), INCLUYE MATERIAL,
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA
Y EQUIPO

$
14,248.O

1P1 SUMINISTRO Y COLOCACION
DE ESTRUCTURA 1P1
(ESTRUCTURA DE PASO PARA
NEUTRO CORRIDO), INCLUYE
MATERIAL, MANO DE OBRA,
HERRAMIENTA Y EQUIPO

PZA 6.00 $
2,374.67

RDA SUMINISTRO Y COLOCACION
DE RETENIDA DOBLE DE ANCLA
(RDA), INCLUYE, MATERIAL,
MANO DE OBRA, HERRAMIEIITA
Y EQUIPO

PZA 14.00 $
2,747.OO

$
38,458.00 !

SA-ACSR
3/O

SUMINISTRO E INSTALACION
DE CABLE ACSR SEMIAISLADO
3/O AWG, INCLUYE MATERIAL,
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA
Y EQUIPO

ML 1415.00 $
139.28

$
t97 ,220.44

ACSR 1/0 SUMINISTRO E INSTALACIÓN
DE CABLE ACSR I/O AWG ,
INCLUYE MATERIAL, MANO DE
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO

KG 407 .16 $
358.1s

$
145,424.35

1K SUMINISTRO E INSTALACIÓN
DE TIERRA rÍs¡ct a pte oe
POSTE, INCLUYE MATERIAL,
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA
Y EQUIPO

PZA 7 .OO $
4,775.32

$
33,427.24

3K SUMINISTRo E INSTALACIÓN
DE TIERRA rÍsrcr a p¡e oe
POSTE PARA BANCO DE
rnerusponNnc¡ót'¡, TNCLUYE
MATERIAL, MANO DE OBRA,
HERRAMIENTA Y EQUIPO

PZA 1.00 $
6.838.23

$
6,838.23

MED SUMINISTRo Y coLocAcIóN
DE MURETE DE MEDIcIóN coN
BASE DE 7 TERMINALES,
AUMENTADOR E INTERRUPTOR
PRINCIPAL DE 3X1OO A EN
GABINETE NEMA 3R, INCLUYE
MATERIAL, MANO DE OBRA,
HERRAMIENTA Y EQUIPO

PZA 1.00 $
52,475.OO

SUBTOTAL: $1,163,793.1O
IvA: $186,206.90

TOTAL: $1,35O,OOO.OO

n IELa MqGICq
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COHTTÉ HUTICIPAL DE OBRA PúBllCA Y SERVICIOS
REI-ACIONADOS DE TI-ATI.,,AUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2l,24
H. AYUNTAIIIEÍ{TO DEL ÍTIUNICIPIO DE TLATI-AUQUITEPEC

COT{TRATO DE OBRA PUBLICA ilUI{ICIPAL
No coil/itfP/R33-FlSil-DF/22-2L24 I O47

DIR-o

6

L Telélirnt¡: 0l (233) 3l ll 00 0l
i qrrrr'.avtrnt¿unicntotlatlaur¡uitc¡rc<.g<lb.nrx

OB]ETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 14 DE JULIO DE 2l¡22, Y A CONCLUIR A MAS

EL DI]A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA

CON UN PERIODO DE E]ECUCIóN DE 60 DÍAS NATURALES.

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. -
COI{TRATANTE- SE OBUGA A PONER A DISPOSICIóN DE *EL CONTRATISTAi EL O
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE E

CONTRATO, ASÍ COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, LICENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIONES

QUE SE REQUIERAN PARA SU REAUZACIóN.

QUII{TA. -ANTICIPO. - PARA EL INICIO DE LOS TRABNOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, "EL CONTRATANTE" OTORGARÁ UN ANTICIPO DELTREINTA POR CIENTO (30%)
DE LA ASIGNACIóN APROBADA AL CONTRATO, CORRESPONDIENTE PARA EL PRIMER
E]ERCICIO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $4O5,OOO.OO
(CUATROCTENTOS CrNCO lfrl PESOS OOI1O0 il.N.) CON rVA rÍ{CLUTDO, PARA LA
COMPRA DE EQUIPOS, MATERIALES DE INSTALACIóN PERMANENTE Y DEMAS INSUMOS
NECESARIOS PARA REALIZACIÓN DE LOS TRABA]OS, OBJETO DE ESTE CONTRATO.

TRABAJOS, "EL COI{TRATISTA" SE OBUGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(10olo) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $135,OOO.OO
(crENTO TREIÍ{TA Y CTNCO HIL PESOS OOI1OO Irt.N.) A FAVOR DE LA TESORERÍA
i¡IUNICIPAL DEL H. AYUIITAITIIEilTO DEL iIUilICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC;
CONCEDIDA POR LA INSTITUCIóN AFIANZADORA AUTORIZADA Y ACEPTABLE PARA *EL

CONTRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE TERMINACIóN TOTAL DE LOS
TRABAJOS. PARA SU CANCELACIóN SE REQUIERE LA AUTORIZACIó¡I TXPNESI POR ESCRITO
DE 'EL COÍ{TR,ATANTE" DIRIGIDA A LA INSTITUCIóN EilCARGADA DE EXPEDIR LAS
FIANZAS CORRESPONDIENTES.

CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE, SU RECEPCIóN FORMAL, "EL CONTRATISTA'
QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN
DE LA MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACIóN DE CUALQUIER DAÑO RESULTANTE
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACIóN Y ENTREGA FORMAL;
POR LO QUE'EL CONTRATISTA" DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESORERÍA
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC POR EL
EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (1OO/O) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

EN EL CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEG

t

A'EL CONTRATANTE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICAD
RESCISIóN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DE
PAGAR'EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

sÉprrHA. - FoRMA DE pAGo. - *EL coNTRATrsrA- AL MoMENTo DE FoRMAu

o E

E

PRESENTE CONTRATO, DEBERA PRESENTAR A "EL COI{TRATANTE" FACTURA POR EL CIE
PORCIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE

9 -A.r'. Refo¡ma No. 47 tIO
I!4TL4UQUIT9P9C

L

PÚBLI

BRA,

BRA.
DAR

TLATLAUQUITEPEC
- @BlE¡liO DE CO§TlXt IDá¡ :0: l.l0:¡ -

ua, úDrbM t ddbítts

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIóN. - "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA

SEXTA. - GARANTÍAS. - PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE

7

Tlatlarr<¡rite¡rec hrebla.
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TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:

lrTP93O21sQP7.

IáS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABNOS OBJETO DEL PRESENTE CO

PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIóN DE EST]MACIONES CON PERIODOS DE UN MES,

QUE SERÁN PRESENTADAS POR'EL COTTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISI

CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO D

HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE DE LA EIáBORACIóN DE LAS MISMAS; CUANDO
LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE

INCORPORARÁN A LA SIGUIENTE ESTIMACIóN PARA QUE 
*EL CONTRATANTE" INICIE SU

TRÁMITE DE PAGO.

UNA VEZ QUE'EL CONTRAÍAI{TE- APRUEBE Iá5 ESTIMACIONES, ÉSTE LAS ENTREGARÁ

AL TESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1,1 DE LAS DECI-ARACIONES, LA DIRECCIóN
DE OBRAS CONTARA CON UN PIAZO NO MAYOR A QUINCE DÍAS NATURALES PARA REALIZAR
LA REVISIóN TÍSICI EO¡ATN¡ISTRATIVA Y AUTORIZACIÓT.¡ OT LAS ESTIMACIONES
RESPECTIVAS.

DESPUÉS DE REAUZADO EL PAGO DE I.A ESTIMACIóN *EL COI{TRATISTA- TIENE UN
PLAZO NO MAYOR A 5 (ONCO) DÍAS HÁBILES PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO DE
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

OCTAVA. - AJUSTES DE COSTOS. . LAS PARTES ACUERDAN Iá REVISIóN Y AJUSTE DE LOS
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONóMICO QUE DETERMINEN UN

AUMENTO O REDUCCIóN DE UN CrNCO POR CIENTO (5olo) O MAS DE LOS COSTOS DE LOS
TRABAJOS A UN NO E]ECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA,
SIEMPRE Y CUANDO LA EJECUCIóN DE LOS TRAEA]OS SE ENCUENTRE EN TIEMPO CON
RELACIÓN AL PROGRAMA PACTADO. EL AJUSTE DE LOS COSTOS SE REAUZARÁ MEDIANTE
LA REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASÍ LO REQUIERAN.

NO SE OTORGANÁ ruTNCÚ¡I TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS TMPORTES RESULTANTES DE LOS
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURA
PRESENTE EJERCICIO,

,{OVENA. - PAGOS EN EXCESO. . TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA
*EL CONTRATISTA-, ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS E XCE
MÁS LOS INTERESES CoRRESPoNDIENTES, EN UN PLAzo No MAYoR A 30 DiAs S
A PARTIR DE LA RECLAMACIóN DE DEVOLUCIÓN POR PARTE DE'EL CO TE,,
CONFORME A UNA TASA IGUAL A I-A ESTABLECIDA POR Iá LEY DE INGRESOS DE I-A
FEDER,ACIóN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS
CARGOS SE CALCUI-ARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y
SE COMPUTARON POR DÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA I,.A FECHA EN QUE SE
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIóN DE *EL COI{TRATANTE-.
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DECII,IA. - MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE. . LOS MATERIA

EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL CONÍRATANTE" SUMTNI

A "EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OB]

ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO I.A CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLI

CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUER

SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APUCACIóN MEDIANTE

DOCUMENTACIóN QUE PROPORCIONE LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN.

CONTRATO. " EL CONTRATANTE" SE RESE
PODRÁ E]ERCER EN CUALQUIER TIEMPo.
APERTURA DE LA BITÁCORA DE OBRA.

EL

CONTRATISTA" DEBERÁ CONSERVAR Y REINTEGRAR A "EL COilTRATANTE" TODO

EXCEDENTE, DESPERDICIO UTIUZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMINISTRADOS POR "EL COilTRATANTE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO

PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCIóN DE'ELCOT{TRATANTE", LA INSTALACIóN DE

MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTREGA

CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBTIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A LA

FECHA DE RECEPCIóN DE LOS TRABA]OS,

DECI}IO PRIiIERA. - RECErcIÓN DE LOS TRABA]OS. - I.A RECEPCIóN DE LOS TRABA]OS,
YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REALIZARÁ PREVIO AVISO DE TERMINACIóN DE

TRABAJOS QUE 
*EL COI{TRATISTA" COMUNIQUE A'EL CO]ITRATANTE" CONFORME LO

PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON I-A MISMA.

AL EFECTO SE LEVANTARÁ UN ACTA DE ENTREGA. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, EN LA

QUE SE DETALLARÁN EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O TRABAJOS MAL
EJECUTADOS Y QUE DEBERÁN SER CORREGIDOS POR EL CONTRANSTA Y LOS SALDOS Y
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA,

*EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS
Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA DE CONSTRUCOóru, SECUNPND Y USO DE
LA VÍA PÚBLICA, AsÍ COMo A Iás DISPoSICIoNES EsfABLEcIDAs AL EFEcTo PoR .EL
CONTRATISTA". LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTEN
POR SU INOBSERVANCIA, SERÁ A CARGO DEL CONTRANSTA.

DECI]IIO SEGUNDA. . REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. . .EL COÍ{TRATISTA" SE
OBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIóN DE LOS TRABAJOS, EN EL
SITIO DE REALIZACIóN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE OBRARÁ
CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE

7

RVARÁ EL DERECHo SE sU ACEPTACIÓN, EL AL
LO ANTERIOR DEBERÁ QUEDAR ASENTADO N

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCION DESIGNADO POR'EL CONTRATISTA" D
LA OBLIGACIÓN DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y IáS ESPECIFI ION
TÉCNICAS Y DEBERÁ ESTAR FACULTADo PARA DIRIGIR LA EJECUcIóN DE LoS A
QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR LAS E ACI NES
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE'EL
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COÍITRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIE

ESTE CONTRATO.

DECIIIO TERCERA. . REI.ACIONES LABORALES. . 'EL CONTRATISTA", C

EMPRESARIO Y PATRóN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRA

MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACION

DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA D

TRABA]O Y SEGURIDAD SOCIAL'EL COÍITRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN

RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN

SU CONTRA O EN CONTRA DE'EL CONTRATAÍTTE-, EN REI-ACIóN CON LOS TRABAJOS
OB]ETO DEL CONTRATO.

DECfl,lA CUARTA. - RESPONSABIIIDADES DEL CONTRATISTA. -'EL CONTRATISTA" SE

OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.5 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA

REAUZACIóN DE TODOS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚAN
SATISFACCIóN DE 'EL COI{TRATANTE", ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y
RIESGO, DE LOS EFECTOS Y WCIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGTJGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A *EL

COilTRATAI{TE- O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA'EL COI{TRATISTA'A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y TRABA]OS
EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR
ESCRITO DE'EL CONÍRAÍANTE- EN LOS TÉR}4INOS DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS COfi¡ LA MISMA DEL ESTADO. 'EL COTTRATTSTA" SERÁ EL
ú¡¡lco nespottsABLE DE LA EIECUCIóN DE LAS oBRAS cuANDo ESTAS No sE HAyAN
REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O DE ACUERDO A LAS
ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE POR ESCRITO *EL

COI{TRATANTE", ORDENARÁ SU REPARAC.IóN O REPOSICIóN INMEDIATA Y SERÁ POR
CUENTA DE'EL CONTRATISTA".
..EL CONTRATISTA" DEBERA SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE *EL
CONTRATAT{TE" TENGA ESTAELECIDOS EN EL LUGAR DE LA OBRA, ASI COMO A LOS EMÁS
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MA RIA
CONSTRUCCIóN, SEGURJDAD Y USO DE tA VÍA PÚBUCA.

.EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS DAÑOS Y PERJ
CAUSE A'EL COI{TRATANTE" O A TERCERAS CON MOTIVO DE LA EJECU o D LA

I

c S QUE
E

L

D
E

APLICABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACIóru OE US OBRAS HASTA EL M NTO U

ENTREGA DEFINITIVA A 'EL COI{TRATAHTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O
VICIOS EN LA OBRA DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A I-A FECHA DE RECEPCIóN DE I.A MISMA
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9 Av. Refonna No.

POR 'EL CO}ITRATAI{TE-. *EL CONTRATISTA- REPAR,ARÁ O RE

INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECIIIIO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPUMIENTO DEL PROG
*EL CONTRATAI{TE- TENDRÁ LA FACULTAD DE VERINCAR, SI I-AS OBRAS OB]ETO DE E

CONTRATO SE ESTÁ EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL *EL COI{TRATANTE" COMPARA

PERIóDICAMENTE CONTRA EL PROG RAMA DE AVANCE DE LA OBRA, SI DE LA COMPARACIóN

ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIó REALIZARSE, "EL COÍ{TRATANTE"
PROCEDERÁ A PENALIZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 O/O) DE I-A DIFERENCIA DE DICHOS

IMPORTES POR CAOA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPUMIENTO DEL

PROGRAMA HASTA LA REVISIÓN.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR,
.EL CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO O

BIEN LA RECISIóN DEL MISMO.

DECIHA SEXTA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. . 'EL CONTRATANTE" PODRÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN

CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS ]USTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL,
SIN QUE ELLO IMPUQUE SU DETERMINACIÓN DEFINMVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOÍIVARON DICHA SUSPENSIóN,

DECIIIO SÉPTII,IO. - RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. - .'EL

CONTRATAT{TE" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
ESTE CONTRATO PPR CAUSAS DE INTEúS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABAJOS
O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE E'ECI',CIóN POR FALTA DE MATERIALES,
TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIóN Y NO REPARE O REPOI{GA ALGUNA PARTE DE
LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIóN O
NORMAS DE CALIDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPUQUE
CONTRAVENCIóN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. DEBIÉNDOSE LEVANTAR UN ACTO
DONDE SE ESCRIBAN LA FORMA Y TERMINOS EN LA QUE SE UECUTÓ LA OBRA, AVANCES,
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CONTRAVENCIóN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIE
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERVIqOS RELACION
LAS MISMA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASi, o
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBUGACIONES DE *EL CONTRA QUE
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIóN INME SI
RESPONSABILIDAD PARA'EL COilTRATANTE" ADEMÁS DE QUE SE IMPLIQUEN PEN
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE H
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPUMIENTO DEL MISMO.

DECI¡'iO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE. . LA PARTES SE OBUGAN A SU]ETARSE
ESTRICTAMENTE, P cIóN DE LA oBRA oB]ETo DE ESTE CONTRATO, A TODOS
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Y CADA UNO DE LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉR

LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE I-A LEY DE

PÚBUCA Y SERVICIOS REI-ACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO Y DEMÁS NO
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DECIÍIIO ||OVETO. - OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS. - ITO APLICA

VE.,ECI]IIOS. - JURISDICCIóN Y TRIBUNALES COMPETENTES. . PARA LA INTEGRACIóN Y

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ

EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A JURISDICCIóN Y

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO
TANTO,'EL COTTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR
RAZÓN DE SU DOMICILIo, PRESENTE o FUTURo o PoR CUALQUIER oTRA cosA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 13 DE IUIIO DÉ,2022, EN EL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.

I)L

TL4TL{UQUIT€P€C

PUBLI

INOS,
BRA

ruB,g Nucr(p

./

I

.l

N /
a,

TL

(

9 Av. Relbnna No. 47A Col. Celu o Tlatlau(luite¡rec Pucbla-
L Teléfbno: 0l (233) 3l tt 00 0l
:;. u'§1-1.aBnlt.urüenk)tlatlauquitcpec.gob.t¡lx



COilITÉ HUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIOilADOS DE TI,ATLAUQUTTEPEC, PUEBIÁ

2l¡27.-2l¡24

H. AYUilTAHIENTO DEL TIUNICIPIO DE TL/ATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE oBRA PUBLICA ftlUillCIPAL
N o COf{ / lilTP/ R 33-FISII|-DF/ 22-2124 I O47

TLATLAUQUITEPEC DIRECCIÓN DE

- OBRAS PÚBUCAS -
coBrIx\o DI co\Í\r rDAD L2t-¡a¡¡

arhl r\(' rn (r'\TINLlr),\r):,r : rl
u8, dÉunb¡w r hadiciatac,t

*EL C TRA

CONSTTTUCIONAL
TLATL/AUQUITEPEC, PUEBLA'

, EDITH NOLASCO LUCIO
TESORERO iIUNICIPAL

R
EZEQ frllRóN LARA
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